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1. OBJETIVO 

 

Coordinar la atención de las Personas Mayores que se hospitalizan en distintos 

Servicios Clínicos y Unidades, desde una mirada interdisciplinaria, que otorgue 

cuidados de calidad, continuos y articulados, integrando siempre a la red de apoyo 

y/o cuidador, a fin de preparar un egreso exitoso del paciente.   

 

 

2. ALCANCE 

 

El presente protocolo será aplicado a todas las Personas Mayores que ingresen 

a los distintos Servicios Clínicos o Unidades del Hospital San Pablo de Coquimbo. 

 

 

3. AMBITO DE APLICACION 

 

Servicios clínicos o Unidades del Hospital de Coquimbo, donde se hospitalicen y 

egresen Personas Mayores, tales como: Medicina, Cirugía, Traumatología, 

Pensionado, Neurocirugía – Neurología, Unidad Geriátrica de Agudos, Ginecología 

- Obstetricia y excepcionalmente Unidades Críticas como UCI y UTI del Hospital 

San Pablo Coquimbo. 
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4. ASPECTOS NORMATIVOS 

 

• Ley N° 20.584, que regula los derechos y deberes que tienen las personas 

en relación con acciones vinculadas a su atención en salud. 

• Ley N° 21.168, que modifica la Ley N° 20.584, a fin de crear el derecho a la 

atención preferente y oportuna en salud a toda persona mayor de 60 años, 

como también a las personas con discapacidad. 

• Ley N° 21.380, que reconoce a los cuidadores o cuidadoras el derecho a la 

atención preferente en el ámbito de la salud. 

• Orientaciones Hospital Amigo. Subsecretaria de Redes Asistenciales, 

División de Gestión de Redes. 

 

 

5. RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN 

 

• Jefaturas Médicas, de Enfermería o Matronería de los Servicios 

Clínicos y Unidades: Conocer y difundir el presente protocolo, 

supervisando y garantizando el cumplimiento del mismo.  

• Coordinadora Unidad de Gestión Social: Conocer y difundir el presente 

protocolo, supervisando y garantizando el cumplimiento del mismo.  

• Médicos tratantes, Enfermeras/os clínicas/os, matronas/es, 

Trabajadoras/es sociales, otros Profesionales y Técnicos: 

Responsables de dar cumplimiento a las actividades mencionadas en el 

presente Protocolo. 
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6. DEFINICIONES 

 

• Persona Mayor: Persona de 60 años y más, criterio de Naciones Unidas y 

asumido por el Gobierno de Chile establecido en la Ley 19.828. Se ha 

promovido la utilización del término Persona Mayor en reemplazo de tercera 

edad, anciano, abuelo, viejo o senescente, que pueden ser entendidos en 

un sentido peyorativo y que se asocian a una imagen negativa, 

discriminatoria y sesgada de la vejez. 

• Persona Mayor en Riesgo social: Persona Mayor hospitalizada, que no 

cuenta con red de apoyo familiar y/o social adecuada a sus necesidades. 

• Red de apoyo: Conjunto de relaciones que integran a una persona con su 

entorno social, o con personas con las que establecen vínculos solidarios y 

de comunicación para resolver necesidades específicas. 

• Cuidador: Es la persona que atiende las necesidades físicas y 

emocionales de un enfermo, por lo general su esposo/a, hijo/a, un familiar 

cercano o alguien que le es significativo.  

• Cuidados de transición: Los cuidados de transición hacen referencia al 

conjunto de acciones diseñadas para asegurar la coordinación y continuidad 

de los cuidados de salud durante las transferencias de los pacientes entre 

distintos niveles de cuidados en una misma o distinta locación (Budinich & 

Sastre, 2020). 
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7. DESARROLLO 

 

Al ingreso, toda Persona Mayor será valorada integralmente por el equipo 

interdisciplinario, quienes priorizarán los cuidados según los problemas y 

necesidades pesquisadas, se debe considerar la realización de las siguientes 

actividades: 

• Entrega de información al paciente y su red de apoyo, respecto al proceso 

de hospitalización, integrándolos en el plan de cuidados desde su ingreso. 

• Oferta de posibilidad de acompañamiento diurno y/o nocturno, según 

protocolo institucional. 

• Trabajador(a) Social del respectivo Servicio o Unidad valorará la necesidad 

social, identificando oportunamente a aquellas Personas Mayores con 

factores de riesgo social, realizando las gestiones pertinentes en forma 

oportuna que permitan apoyar la continuidad de los cuidados de los 

pacientes. 

 

7.1. Personas Mayores con factores de riesgo social 

 

• Personas que ingresaron desde Unidad de Emergencia y traídos por 

terceras personas. 

• Personas sin domicilio definido, indigentes, en situación de abandono. 

• Personas con ausencias reiteradas de visitas (familiares o cuidadores) 

• Personas con deterioro en su funcionalidad, asociado a soporte social 

insuficiente. 

• Persona con antecedente o sospecha de familias disfuncionales o 

antecedentes objetivos de violencia intrafamiliar. 

• Personas de localidades rurales o ciudades alejadas. 
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7.2. Roles y funciones del Equipo de Salud 

 

 El egreso de las personas mayores es un proceso que debe ser entendido como 

un puente entre los distintos niveles de atención siendo estratégico que exista una 

adecuada comunicación y organización entre el Hospital y la Comunidad u otros 

Centros de Salud. No es posible aislar el egreso del resto de la hospitalización ni de 

los cuidados brindados en la comunidad, correspondiendo éste a un cuidado de 

transición (Budinich & Sastre, 2020) que permita dar continuidad y seguimiento a la 

persona mayor.  

 

Con la finalidad de garantizar la calidad y la continuidad de los cuidados de las 

Personas Mayores hospitalizadas, y que su transición al hogar sea planificada y 

monitorizada, se hace necesario definir los roles y funciones del Equipo de Salud en 

cada una de las etapas del proceso de Hospitalización. Una ejecución coordinada de 

estas labores puede reducir tiempos de estada hospitalaria, reingresos hospitalarios 

y complicaciones asociadas. 

  

7.2.1. Médico 

 

a) Planificar anticipadamente el egreso, según diagnóstico y condición clínica, en 

coordinación con el equipo interdisciplinario, educando y capacitando a los 

familiares respecto a los cuidados que requerirán al egreso. 

b) Entregar información sobre del estado de salud del paciente a los familiares y/o 

cuidadores, en los horarios establecidos en cada Servicio. 

c) Entregar indicaciones médicas a los familiares y/o cuidadores que el paciente 

debe seguir durante la hospitalización y al alta. 

d) Realizar derivación oportuna a Trabajador/a Social, o Asistente Social en los 

casos donde se pesquisen situaciones de vulnerabilidad y condiciones de riesgo 

social.  

e) Confeccionar oportunamente la epicrisis médica, idealmente desde el ingreso 

de la persona mayor, desarrollándola durante todo el proceso de hospitalización. 
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f) Al alta, gestionar oportunamente, con equipo interdisciplinario las siguientes 

actividades:  

• Derivar a Programas de APS según diagnóstico (Cardiovascular, PADI, 

Mas AMA u otro), lo cual realizará a través de la indicación en la Epicrisis 

médica entregada al momento del alta al paciente y/o familiar, quienes 

deberán presentarla en CESFAM asignado. 

• En los casos de pacientes vulnerables, en situaciones especiales o con 

mayor necesidad de cuidados, será criterio del Médico y/o de 

Enfermera(o) o Matrona(on) a cargo definir si se requiere asegurar la 

continuidad de la atención, enviando vía correo electrónico institucional, 

la epicrisis y/o la hoja de egreso de enfermería, para informar de forma 

oportuna al CESFAM correspondiente de la condición del paciente. 

• Realizar Interconsulta para procesos de rehabilitación o terapia en APS u 

otros establecimientos. 

• Indicar órtesis (colchón y/o cojín anti escaras, andadores y silla de ruedas 

y/o bastón) según necesidad y grado de dependencia a través de la 

realización de IPD y previo al alta. 

• Evaluar necesidad de Hospitalización Domiciliaria o Enfermería 

Ambulatoria. 

 

7.2.2. Enfermero (a) / Matrón (a) 

 

a) Definir un plan de cuidados, a través de una valoración integral, desde el ingreso 

de Enfermería o Matronería y durante todo el proceso de hospitalización hasta 

el alta, identificando y priorizando las necesidades de cada persona mayor, en 

base a perfil de riesgo social y problemas pesquisados. 

b) Educar y capacitar a los familiares y/o cuidadores sobre los cuidados que 

requerirá la persona mayor a su egreso. 

c) Al ingreso o durante los primeros días de hospitalización, informar a la familia 

y/o cuidador respecto a la estrategia de Hospital Amigo, oferta de visitas, 

acompañamiento, alimentación asistida, entre otros. Respaldar esta información 
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con la entrega de material educativo.  

d) Educar y capacitar continuamente a familiares o cuidadores en relación a las 

necesidades de la persona mayor: manejo de dispositivos invasivos, tratamiento 

farmacológico, prevención de riesgos (ulceras por presión, caídas, aspiración, 

etc.) y otras indicaciones especiales (técnicas de alimentación, eliminación, 

etc.), reforzando estos contenidos al momento de su egreso. 

e) Gestionar entrega de órtesis, según indicación médica. 

f) Gestionar la continuidad de la atención en el nivel secundario y primario de 

salud, en base a lo solicitado por equipo tratante.  

g) Orientar en relación a la inserción o reinserción de la persona mayor en su 

CESFAM correspondiente.  

h) En caso de Atención Primaria u otros centros de salud, será responsabilidad 

de la persona mayor, familia o   cuidador, presentar la Epicrisis médica, Egreso 

de Enfermería y cualquier otra documentación que corresponda, en el CESFAM 

asignado   para que realice su inscripción. 

i) En casos de personas vulnerables, en situaciones especiales o con mayor 

necesidad de cuidados, se evaluará envío de información clínica vía correo 

electrónico institucional a CESFAM correspondiente (descrito en punto 7.2.1., 

letra “f”). 

j) Al entregar las indicaciones de alta, realizar registro en libro de egresos de cada 

servicio o unidad, consignando: documentación entregada y nombre del familiar 

o cuidador responsable, asegurando la participación de la familia en la 

continuidad de los cuidados (ver anexo 9.3.). 

k) Supervisión constante a equipo a cargo en las labores asignadas según 

estamento.  
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7.2.3. TENS 

 

a) Educar y/o capacitar continuamente a familiares o cuidadores en relación a las 

necesidades de cuidado de la persona mayor: prevención de riesgos (ulceras por 

presión, caídas), manejo de dispositivos médicos y otras actividades (técnicas de 

alimentación, eliminación, aseo y confort etc.), reforzando estos contenidos al 

momento de su egreso. 

b) Retirar en bodega y entrega de ortesis, según indicación médica. 

c) Al momento del alta, adjuntar en orden cronológico la documentación en ficha 

clínica, procediendo al cierre de la misma. Acción supervisada por enfermero/a 

de turno.  

d) Preservar el cuidado y orden de las pertenencias de la persona mayor que 

egresa.  

e) Participar en la movilización y traslado de la persona mayor desde el servicio o 

unidad hasta su egreso de la institución. 

 

7.2.4. Trabajador/a Social o Asistente Social  

 

a) Detectar las necesidades sociales mediante visita diaria a los servicios y 

unidades, por derivación y/o por demanda espontánea, y en constante 

coordinación con equipo de salud.  

b) Realizar visita domiciliaria cuando sea necesario, herramienta fundamental 

para visualizar condiciones de habitabilidad. 

c) Realizar entrevista inicial a persona mayor, familiares y/o cuidadores por 

pesquisa directa o demanda espontanea. Mediante la entrevista se evalúa 

disponibilidad y funcionalidad de la red de apoyo. 

d) Intervenir en situaciones de vulnerabilidad social mediante acciones dirigidas a 

preservar el bienestar de la persona mayor a su egreso. 

e) Comunicar y coordinar con equipo clínico de servicio o unidad informando 

situación social de la persona mayor y las acciones realizadas. 

f) En caso de ser requerido se coordinará con red local, regional o nacional, con 
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la finalidad de dar respuesta a necesidades de índole habitacional, salud, 

previsión, ayuda social, identificación, asesoría legal, beneficios sociales y 

otros. 

g) Postulaciones a ELEAM o Instituciones afines: 

• Frente a la inexistencia o disfuncionalidad en la red de apoyo, y ya siendo 

declarado la persona mayor como “caso Sociosanitario” se gestionará 

postulación a ELEAM o instituciones afines.   (Dirigirse a Protocolo de 

Egreso Paciente Sociosanitario). 

h) Se registrará en Ficha Clínica las intervenciones realizadas. Se adjuntarán 

documentos como: Informe social, memorándum, correos electrónicos, etc. 

 

7.3. Consideraciones generales  

 

• Mantener permanentemente un trato digno y humanizado. En primer lugar, entre 

los miembros del equipo de salud y de igual manera hacia las personas 

hospitalizadas. 

• La atención a las personas mayores no es un proceso homogéneo, por lo que 

debe centrarse en las necesidades particulares de cada individuo, considerando 

su realidad social, espiritual, mental, funcional y clínica, las cuales deben ser 

incluidas en el proceso de egreso.  

• Un eje fundamental en el proceso de hospitalización es identificar de manera 

oportuna las redes de apoyo de la persona mayor, determinando roles y/o 

fortaleciendo habilidades para el cuidado. En caso de no identificar una red de 

apoyo efectiva y la condición del paciente lo amerite, proceder según lo 

estipulado en Protocolo de Egreso Paciente Sociosanitario.  
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8. ANEXOS 

 

 

ANEXO N°1 

REGISTROS AL ALTA DEL PACIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DEL PACIENTE DOCUMENTOS ENTREGADOS DATOS DE QUIEN RETIRA 

FECHA: EPICRISIS MEDICA: NOMBRE: 
 

NOMBRE: EPICRISIS ENFERMERIA: 

FIRMA: 

RUT/CP:                               EDAD: RECETA:        MEDICAMENTOS: 

CESFAM:  EXÁMENES:         CONTROLES: PARENTESCO: 

AYUDAS TÉCNICAS: PERTENENCIAS: TELEFONO: 

BARTHEL ING.:       BARTHEL EGR.: EDUCACIÓN AL ALTA:  PROFESIONAL RESPONSABLE: 

  DG. DE EGRESO: SALIDA AMBULANCIA: 
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ANEXO N°2 

HOJA DE ACTUALIZACIONES DE DOCUMENTACIÓN 
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